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NOTA DOC N.º 282-2024 

Asunción, 26 de noviembre de 2024 

Señor 

Dr. Agustín Encina Director Nacional 

Dirección Nacional de Contrataciones 

Asunción – Paraguay  

 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, a los efectos de responder al reparo de la 1era. Etapa de 

adjudicación referente al LMC N° 11 - ADQUISICIÓN DE UNIFORMES - ID N° 442533: 

1. Referente al punto observado “No se visualiza en el informe de evaluación el análisis y la 
conclusión del comité con relación a las observaciones asentadas en el acta de apertura de ofertas": 
 

Respuesta: Con relación a la observación planteada, informamos que el análisis y la 
conclusión del comité respecto a las observaciones asentadas en el acta de apertura de 
ofertas se evidencian en el Informe de Evaluación N° 30, remitido oportunamente. Dichos 
elementos pueden ser visualizados en las páginas 1, 2 y 3 del referido informe. 
 

2. Referente al punto observado “Solicitamos a la convocante cargar correctamente el monto del 
periodo considerando que el llamado reviste de carácter plurianual": 
 

Respuesta: Indicamos que se procedió a subsanar conforme a la recomendación indicada. 
 

3. Referente al punto observado “En el SICP no se logra visualizar los datos del representante legal 
del adjudicado. Se solicita subsanar": 
 
Respuesta: Indicamos que se procedió a subsanar conforme a la recomendación indicada. 
 

4. Referente al punto observado “En la planificación se visualiza OG 323 y ₲ 200.000.000 para el 
ejercicio fiscal 2024, sin embargo en el módulo lo presupuesto en la etapa de adjudicación ha cargado 
OG 322 y ₲ 50.000.000": 
 
Respuesta: Con relación a la observación planteada, indicamos que se ajustó el objeto de 
gasto conforme al clasificador presupuestario, en base a la normativa vigente (modificación 
de registro ID) al nivel del SIAF. Adjuntamos la Resolución del Consejo Directivo N° 11 de 
fecha 10/09/2024, “POR LA CUAL SE AUTORIZA LA MODIFICACIÓN DEL REGISTRO ID 
N° 442.533 “ADQUSICIÓN DE UNIFORMES”, SE AUTORIZA EL LLAMADO A 
LICITACIÓN POR MENOR CUANTÍA NACIONAL (LMC) N° 11/2024 “ADQUISICIÓN DE 
UNIFORMES” ID N° 442.533 Y SE APRUEBA SU PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES”. 
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5.  Referente al punto observado “En el informe de Evaluación se visualiza que fueron solicitadas 
documentaciones adicionales y aclaraciones, sin embargo dichas solicitudes y sus respuestas no 
fueron adjuntadas al Informe de Evaluación conforme a las normativas vigentes": 
 
Respuesta: Con relación a la observación planteada, informamos que en las páginas 15, 16 
y 17 del Informe de Evaluación N° 30, se visualiza que las solicitudes y respuestas fueron 
incluidas en dicho informe. 
 

 
Sin otro particular, aprovecho la ocasión para saludarle con todo respeto.  

 

 

 

C.P. Derlis Florentín, Director 
Dirección Operativa de Contrataciones 


